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DECRETO QUE MODIFICA EL PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO DE LA 
DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, RESPECTO DEL INMUEBLE UBICADO EN LA AVENIDA DE LAS 
FUENTES NÚMERO 556, COLONIA JARDINES DEL PEDREGAL 
 
(Al margen superior un escudo que dice: Ciudad de México.- Capital en Movimiento) 
 
MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a sus habitantes sabed: 
 
Que la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente: 
 

DECRETO 
 
(Al margen superior izquierdo el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL.- V LEGISLATURA) 
 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
V LEGISLATURA. 

 
D E C R E T A 

 
DECRETO QUE MODIFICA EL PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO DE LA 
DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, RESPECTO DEL INMUEBLE UBICADO EN LA AVENIDA DE LAS 
FUENTES NÚMERO 556, COLONIA JARDINES DEL PEDREGAL. 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se modifica el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de la Delegación Álvaro Obregón, 
respecto del inmueble que se indica, en los siguientes términos: 
 
Artículo 1°.- Se modifica el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de la Delegación Álvaro Obregón, por lo 
que se refiere al predio ubicado en la Avenida de las Fuentes número 556, colonia Jardines del Pedregal, que cuenta 
con una superficie de terreno de 4,168.00 m2, para permitir, además de lo señalado por la zonificación CB 2/50 
(Centro de Barrio, 2 niveles máximos de construcción y 50% mínimo de área libre), el uso del suelo para “Centro 
Comercial” en 2 niveles sobre el nivel de banqueta, con una superficie de construcción de 4,155.40 m2, que incluye un 
Restaurante en una superficie de construcción de 800.00 m2, un semisótano utilizado para cuarto de máquinas y 
estacionamiento en una superficie de construcción de 2,468.42 m2, proporcionando 2,084.88 m2 de área libre, 
debiendo cumplir con las siguientes condicionantes:  

 

a) Cumplir con la demanda de cajones de estacionamiento, de acuerdo a lo señalado en el artículo 79 del 
Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal vigente, en las Normas Técnicas Complementarias para 
Proyecto Arquitectónico en vigor y en el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación 
Álvaro Obregón, versión 1997, vigente en el momento de ingresar la solicitud.  

b) El proyecto arquitectónico deberá prever los accesos vehiculares de tal forma que la fila de los automóviles en 
espera de acceder a la plaza comercial se encuentren fuera de la vía pública.  

c) Deberá contar con dispositivos y manejo de residuos sólidos, adecuados a este tipo de servicios, debiendo 
utilizarse contenedores de capacidad suficiente, cerrados con sistemas adecuados para evitar la contaminación 
de la zona. 

d) Deberá contar con una planta bioenzimática y sistema de reutilización de sus aguas previamente tratadas y 
trampas de grasas.  

e) Respecto al sistema de drenaje, deberá contar con un tanque de tormenta con capacidad suficiente para lluvia 
extraordinaria.  
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f) El proyecto deberá contemplar y cumplir los requisitos de habitabilidad y funcionamiento que necesite el uso 
solicitado. 

 

Artículo 2°.- El presente Decreto no exime del cumplimiento de las demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables en 
la materia, por lo que el incumplimiento de las mismas, se consideran violaciones a la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito 
Federal, a su Reglamento y a los Programas de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, haciéndose acreedores en su caso, a las 
sanciones que las autoridades competentes impongan al propietario del predio motivo de la presente modificación, por el 
funcionamiento y/o ejercicio de una actividad comercial y/o de servicios en el mismo, anterior a la vigencia del presente dictamen. 
Por ello, en caso de que se esté violentando cualquiera de las disposiciones legales citadas, se recomienda al Órgano 
Político-Administrativo, imponer las sanciones correspondientes al propietario del predio motivo de la modificación de uso 
del suelo. 

 

Artículo 3°.- La modificación materia del presente Decreto, se deberá considerar como parte integral de los planos y anexos 
técnicos del Programa Delegacional modificado. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal. 
 
SEGUNDO.- La Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda tomará las provisiones necesarias para notificar 
personalmente sobre el presente Decreto, al propietario y/o promovente de la modificación correspondiente. 
 
TERCERO.- La inscripción de la modificación establecida en el presente Decreto, en el Registro de los Planes y 
Programas de Desarrollo Urbano y en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, queda condicionada a que dentro 
de los tres meses siguientes a la notificación personal, se realice el pago de los derechos correspondientes, establecidos en el 
Código Financiero del Distrito Federal. 
 
CUARTO.- La Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda expedirá a solicitud del interesado, el Certificado de 
Zonificación de Uso del Suelo, previo pago de derechos con las anotaciones respectivas, una vez cumplidos los supuestos 
señalados en el artículo Transitorio anterior. 
 
Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez.- 
POR LA MESA DIRECTIVA.- DIP. KAREN QUIROGA ANGUIANO, PRESIDENTA.- DIP. JUAN JOSÉ 
LARIOS MÉNDEZ, SECRETARIO.- DIP. JUAN CARLOS ZÁRRAGA SARMIENTO, SECRETARIO.- FIRMAS 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, para su 
debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los once días del mes de febrero del año dos mil once.- EL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON.- FIRMA.-EL SECRETARIO 
DE GOBIERNO, JOSÉ ÁNGEL ÁVILA PÉREZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO  Y 
VIVIENDA, FELIPE LEAL FERNÁNDEZ.- FIRMA. 
 

 
 




